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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

248 MÁLAGA NÚMERO 10

EDICTO

Don Gonzalo Reina Caballero, secretario judicial del Juzgado de lo social número 10 de
Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 144 de 2014,
contra “Cartago Blanco, Sociedad Limitada”, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha
dictado auto de fecha 20 de junio de 2014, encontrándose la resolución mencionada a dis-
posición de la empresa ejecutada en la Secretaría de este Juzgado, haciéndole saber que
contra dicha resolución cabe recurso de reposición que deberá interponerse ante quien dic-
ta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Y para que sirva de notificación a la demandada “Cartago Blanco, Sociedad Limita-
da”, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia
o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a 24 de septiembre de 2014.—El secretario judicial (firmado).

(03/30.516/14)


		2014-10-23T10:39:02+0200




